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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCr¡TO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO 
'I'IARTíNEZ,

integronte del Grupo Porlomentorio del Portido Verde Ecologisto de

México en lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, en

ejercicio de los focullodes que me conf¡eren los ortículos 28, frocción

I de lo Conslilución Político; 135 frocción l, 137 y 142 de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomienÌos del Estodo de

Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA DE LEY que reformo el

OrIíCUIO 132 E dE IO LEY ORGÁNICN DEL PODER LEGISLATIVO DEL

ESTADO DE JALISCO, de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

Lo presente reformo o lo Ley Orgónico de esle Poder Legislolivo,

tiene un ómbito de oplicoción que rige el funcionomiento y lo

orgonizoción de los legislodores, por lo que es importonle precisor,

que, en el ómbito jur'rdico, no lrosgrede el orden jurídico, ni es

regresivo lo iniciotivo que se plonteo, por lo que contribuye o contor

con un sistemo jurídico mós coherente e integrodo todo vez, que o

lo lorgo deltiempo se ho visÌo reformodo y odecuodo dependiendo

de los necesidodes que vomos viviendo y o los proclicidodes que se

deben dor en lo bÚsquedo de un buen desempeño como

legislodores, por lo que, bojo ese ponoromo, esto iniciolivo no es lo

excepción.
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Es por ello, que nos resulto prioritorios temos sobre un onólisis generol

del ordenomiento desde un enfoque de progresividod con lo

finolidod de proponer nuevos combios jurídicos o lo Ley Orgónico

del Poder Legislotivo, y que desde luego el Grupo Porlomenlorio del

portido verde Ecologisto de México en diferentes legisloluros ho

impulsodo y en ese coso no es lo excepción, relomondo temos que

quedoron pendientes en posodos legisloluros.

Si bien es cierto, o portir de lo emergencio sonitorio cousodo por el

Covid-'|9 que hemos venido modificondo y odecuondo nuestros

vidos o Un nuevo eslilo y funcionomienlo, con el fin de encontror lo

formo de cumplir con el deber, por lo que el echor mono de lo

lecnologío, es sin dudo un ocierto; osimismo, en dicho sentido es que

el Congreso modifico sus ordenomientos poro contemplor lo

posibilidod de los sesiones o distoncio, yo seo de pleno, comisión o

comilés.

Bojo el mismo contexlo, es que el Congreso puede sesionor o

disloncio empleondo medios telemóticos, eleclrónicos, ópticos o

cuolquier olro tecnologío, bojo diversos supueslos como:

l. con motivo de emergencio decreÌodo por outoridod

compelenle que pongo en riesgo lo vido, lo solud e integridod

del personol que loboro en el congreso del Estodo y de los

inlegrontes de lo Asombleo.

;:

i)

i
¡
J

i
I

i
:l

.')

I

.-i 
'.J

z. a'\?òi

l)
ail

.J
(t'|

fri
tl

it. l, ,,

:; ..... -
). i -r'

t':Ì'

:1

)

I --l
:.:
..:

Õ

':j

2



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

tNtCtAItVA DE LEy que reformo et ortícuto 132 E de lo l-EY ORGÁNICA DEL PODER LEGISIATIVO DEL ESTADO DE JALISCO'

2. En coso fortuito o de fuezo moyor decretodo por lo outoridod

compelente.

Ahoro bien, el Copítulo lV del Título Séptimo de lo Ley Orgónico del

Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, contemplo desde su ortículo

132 A ol 132 l, los disposiciones especioles sobre los sesiones o

distoncio que puede reolizor el Congreso, de donde, o lo lorgo de

los orlículos en cilo, se refiere mós o reglos de sesiones que lienen

que ver con el Pleno del Poder y no tonto con comisiones o comilés,

yo que hoblo de recinto oficiol, Meso Directivo, tronsmisión de

sesiones en vivo en el recinto oficiol y demós.

El ortículo 132 B dispone que lo celebroción de los sesiones es

oulorizodo por lo Junlo de Coordinoción Político, medionle ocuerdo

inlerno que conlengo lo listo de los punlos o desohogor, el cuol

debe ser oprobodo por los dos lerceros porles de sus integrontes en

volo ponderodo. Uno vez oprobodo el ocuerdo interno, lo Junlo de

Coordinoción Político solicito o lo pres¡dencio de lo Meso Directivo

convoque o sesión denlro de los cuorento y ocho horos siguientes o

lo recepción de lo solicitud.

Todo ello bojo el opoyo y coordinoción de desorrollo en los sesiones

correró o corgo de lo Secretorío Generol con opoyo de los óreos

que considere necesorios.
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Asimismo, el orden del dío debe conlener un orden y elemenlos

coroclerísticos Únicos de los sesiones pleno, y bojo un procedimiento

de desorrollo de tomo de listo y nombromiento de diputodo por

diputodo, corocterísticos propios del procedimiento o distoncio.

Por su porle, lo Junto de Coordinoción Político, los comisiones

legislolivos y los com¡lés pueden ses¡onor o distoncio, empleondo

medios telemóticos, electrónicos, óplicos o cuolqu¡er otro

tecnologío. Sin emborgo, el ortículo 132 E dispone colegóricomente

lo siguienle:

"2. Los comisiones legislofivos y los comifés deberón hocer del

conocimienfo a lo Junfo de Coordtnoción Político de lo

Celebrocíón de sus ses¡ones, o fín de que ésfo se inClUYo en el

colendono de reuniones de comisiones y comités, que poro

el efeclo se e,obore."

Lo cuol ol onolizor lo que oconlece en lo próct¡co, es que codo

comisión olsesionor o d¡stoncio informo o pone en conocimiento de

lo fecho en lo que se llevoro o cobo lo sesión o, en sU coso, informo

si yo oconlec¡ó estó, sin emborgo, resulto poco próctico dicho

informe, yo que lo Junto debe dor cuento en codo ses¡ón de ello,

uno l¡sto de dichos reuniones que son meromente informotivos,

olvidondo que poro efectos de lo publicidod y tronsporenc¡o poro

con el ciudodono, ex¡ste lo Gocelo Porlomentorio, en donde prev¡o

ol desorrollo de cuolquier sesión de pleno, com¡s¡ones, comités e

4

!E

Årn
6-)I

nña)

>t
äç
i! l@.

r(f
:>

a

i:,
nr !

A)
IJ
C)
m
îJt)
Õ
h1(-

ifa
rJ
,I

:,'



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

tNtCtATtVA DE [Ey que reformo et ortícuto 132 E de lo tEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEt ESTADO DE JALISCO.

incluso evenlos, se public¡to por dicho medio en lo pógino oficioldel

Congreso, logrondo uno publicidod importonte y con el conten¡do

odecuodo y lo tololidod de lo que d¡spone lo ley orgónico.

Debemos ser cloros en olgo, el concepto de los sesiones o d¡stoncio

y sU mecon¡smo ero necesor¡O, suS filtrOs, elementos y requisilos, Sin

emborgo, en el presenle punto sobre el informor o lo Junto de

Coordinoción y lo cuenlo que eslo vo reol¡zondo codo que tiene

sesión sobre los comunicociones rec¡b¡dos, resullo poco próctico y

sin mucho sentido, pr¡mero porque lo publicoción en lo goceto

porlomentorio de lo sesión de lo comisión o comité, cuento con los

elementos necesorios y exigidos por lo ley orgónico en cuonto o un

orden del dío y lo que contendró dicho orden del dío; y segundo el

informe o ov¡so que se debe dor o lo Junto de Coordinoción no es

cloro si debe ser ontes o después de lo sesión de que se lrote, lo cuol

hoce operol¡vomente un desgosle y poco próclico, yo que obligo

o lo Junlo o reol¡zor y enteror o los miembros de lo Junto sobre dicho

comun¡codo, lo cuol en cos¡ todos los comun¡codos yo posoron los

Ses¡ones, hociendo Uno repelición de ello, móxime que fue

publicodo y enterodos los diputodos, personol y ciudodonío en

generol por medio de lo gocelo porlomentorio, resultondo

impróclico lo que se d¡spone en lo ley sobre lo plonteodo.

Es evidente, que lo porle logístico o necescr¡o poro el desorrollo de

uno ses¡ón o distoncio de lo comisión o com¡lé, operot¡vomente

debe ser resuelto por elsecretor¡o Generol, o efeclo de que ¡nstruyo
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en los óreos correspondienles o su corgo poro proveer los elementos

técnicos y moter¡oles que se requ¡eron; ounodo o que ol momento

de ogendor uno ses¡ón en lo goceto porlomentorio y requer¡r el

serv¡cio de medios de comunicoción, lronsmisión en v¡vo por porte

del conol, y cuolqu¡er elemento técnico por med¡o de lo

Coordinoción de Comunicoción Sociol y Atención Ciudodono, y de

Servicios Generoles es resuello por estos medionle el sistemo

electrónico de petición de ogendo de eventos, oclividodes,

ses¡ones y demós; como ocurre en cuolquier sesión que se llego o

desonollor de formo presenciol; luego entonces, onte lo ontes

menc¡onodo, es que no hoce diferencio el que lo Junto tengo

conoc¡m¡enlo ontes o después de celebrodo lo sesión o distoncio

indicodo.

lncluso, el ortículo 132 G, estoblece que poro el coso de

convocotorios de sesiones o d¡sloncio de los comisiones y comilés el

Presidenle podró convocor o trovés del correo electrónico oficiol de

codo Diputodo y Diputodo, respoldondo dicho convocotorio con lo

Goceto Porlomentorio, lo cuol es lo que do lo publicidod Y

tronsporenc¡o de lo que vo contener lo sesión presenciol o o
distoncio, y poro ello yo se sotisficieron los opoyos y servicios

requeridos, por lo que es poco próclico el informe o oviso o lo Junto

de Coordinoción que solo oumento lo corgo de comunicociones

recibidos de eventos o ses¡ones que yo posoron y que no requieren

oulorizoción especiol de esló, como lo es uno ses¡ón o disloncio de

pleno.
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En el onólisis de lo oquíverl¡do, incluso el hocer delconocimiento de

lo Junto de Coordinoción Político de lo celebroción de uno ses¡ón o

distoncio por lo comisión, tiene como objetivo o fin, de que se

incluyo en el colendorio de reun¡ones de comisiones y comités, que

poro el efecto se elobore; lo cuol es evidente, que no existe Un

colendorio como tol, yo que los Comisiones son libres de sesionor el

dío que osí lo determinen, cumpl¡endo solo con los requisilos de ley;

o s¡ en sU coso, se qu¡so decir, s¡ ese colendorio o inclusión obedece

o lo publicoción en goceto porlomentor¡o y lo solicitud interno-

odministrotivo de los diversos serv¡c¡os que se pueden requerir poro

Uno sesión o distoncio, es evidente, que es uno disposición

desfosodo y sin mucho sentido próct¡co, porque yo se encuentro

resuello eso porte como operot¡vomenle se ho resuello o lo lorgo de

vor¡os legisloturos, por lo que se plonleo lo eliminoción en los

términos de lo presente iniciotivo.

En lo búsquedo de lo procticidod, es que se plonleo lo presenle

iniciotivo que busco el¡m¡nor tromiles incensorios por su fin y que de

uno u olro formo se sot¡sfocen de formo normol u ord¡nor¡o; osí pues,

poro efeclos de uno mejor comprensión de cómo se encuentron y

como quedoríon el ortículo moterio de lo presente iniciotivo, es que

se ¡nserto el presente cuodro comporolivo, mismo que rezo de lo

siguienle monero:
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Artículo 1328.

l(...)

2. Los com¡siones legislotivos y los

comilés deberón hocer del

conocimiento o lo Junto de

Coordinoción Polílico de lo

celebroción de sus sesiones, o fin

de que ésio se incluyo en el

colendorio de reuniones de

comisiones y comiiés, que poro el

efeclo se elobore.

Artículo 132 E.

l(...)

Como lo dispone el ortículo 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, se expreso que, en el ómbito

jurídico, no lrosgrede el orden jurídico, n¡ es regres¡vo lo iniciotivo,

pues se plonleo un equilibrio y proporcionolidod respecto o lo que

dispone el propio ordenomiento o reformor, sobre lo que deben

contener los sesiones de los comisiones y comités, osí como lo

periodicidod poro sesionor, lo publicidod y tronsporenc¡o que se

debe dor y demós elementos necesorios poro Un correcto

funcionomienlo, yo que solo busco lo presente, eliminor los trómites

innecesor¡os poro este tipo de sesiones o d¡sloncio, sin reñir con

olgún otro ordenom¡ento legol o el propio funcionom¡ento interno.

En el ómbilo soc¡ol, no tiene repercusión olguno, yo que no se

tronsgrede lo publicidod o tronsporencio que ex¡sle en codo ses¡ón
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de comiste o comisión, siendo un lrómite meromente interno y sin

repercus¡ones o los ciudodonos con lo plonleodo en este

documento.

Con reloción o los posibles repercus¡ones económicos, es evidente

que con lo eliminoción de eslo disposición existiró un ¡mpocto de

reducción de tiempo, recursos moter¡oles y humonos necesor¡o poro

informor y poner en conocimiento de lo Junto, lo cuol implico un

menor goslo en moteriol poro imprimir y lo que ello implico; s¡n existir

con lo oproboc¡ón de lo plonteodo en eslo iniciotivo un costo no

contemplodo, s¡no que ol controrio, existiró uno reducción en los

gostos de insumos necesor¡os poro poner en conocimiento de lo

junto como octuolmenle se encuentro.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo Conslitución Político, osí como los ortículos 135

frocción 1,137 y 142de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos delestodo de Jolisco, elsuscrilo Diputodo integronle

de lo LXIV legisloluro, someto o lo consideroción de eslo H.

Asombleo Legislotivo, lo siguienle:

INIC|ATIVA DE LEY medionle lo reformo el ortículo 132 E de lo IEY

ORGÁNICA DET PODER TEGISLATIVO DEt ESTADO DE JALISCO.
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ARTíCUIO Ú¡¡lCO. Se reformo el ortículo 132 E de lo tEY ORGÁNICA

DEt PODER IEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo

slguienle formo:

Arlículo 1328.

r(...)
TRANSITORIO:

ÚNICO. El presenle Decreto enÌroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

nrÉNTAMENTE:
Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, once de obrilde dos milveinlicinco.

DIP. JOSÉ G
t

ENROSTRO MARÏINEZ.

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEt PVEM

.i.l

-i> 
.)

f) ii:r

c-)

1t)
a;>

!

ì

I

¡

i
.{l
,"'ì

'.1.i>

il)
-:).JJ

"]
Þ

.Ã

rJ
fll

I
t

I

10


